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Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE 

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Adherir a la conmemoración del "Día del Periodista y de la Libertad de 
Prensa", establecido 'en 1938 por el "Primer.  Congreso Nacional de 
Periodistas" celebrado en la ciudad de Córdoba, en homenaje a la 
fundación de la "Gazeta de Buenos Ayres", primer medio de prensa 
argentino con ideas patrióticas, que se celebra el 7 de junio de cada año. 



Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

Entre las múltiples vocaciones que el hombre ha desarrollado en la sociedad 
moderna, el oficio de periodista es uno de los que demanda una actitud de servicio 
permanente a la comunidad, por cuanto quienes desempeñan tal tarea se han 
tornado intermediarios fundamentales entre los gobernantes y la ciudadanía sobre 
diversos aspectos de la realidad que son de interés público. 

El periodismo recolecta y publica información relativa a la actualidad, especialmente a 
hechos de interés colectivo. La difusión de la información recabada se realiza a través 
de distintos medios o "soportes" técnicos. Hay periodismo gráfico (escrito), oral 
(radio), visual (televisión) y multimedia (Internet). Comprende diversos géneros, entre 
ellos la crónica, el reportaje, la entrevista periodística, el documental, el cortometraje y 
el artículo de opinión. 

El primer periodista del mundo fue quizás el emperador Julio César, quien creó el 
"Acta Diurna", que se exhibía en el Foro Romano para "anoticiar" al pueblo de sus 
resoluciones. 

En el Río de la Plata, el primero, aunque sin imprenta, fue el alemán Ulrico Schmidel, 
quien llegó en 1536 con Pedro de Mendoza y escribió las crónicas del viaje. 

La prensa ha tenido, desde los comienzos de nuestras vidas como país, un rol 
decisivo en el afianzamiento de nuestros intereses como nación y también ha 
demostrado un compromiso electivo con la consolidación de nuestra democracia, una 
democracia que expresa nuestra voluntad común de vivir en libertad, sin otros límites 
que los que expresan el derecho y las indispensables prémisas éticas y morales. 

Señor presidente, el 7 de junio fue elegido en nuestro país como "Día del periodista" 
porque en aquella fecha de 1810 (pocos días después de finalizada la Revolución de 
Mayo) Mariano Moreno fundó La Gazeta de Buenos Aires, semanario que constituyó 
una experiencia pionera en el periodismo de nuestra etapa independiente. Aunque 
dejó de publicarse en 1821, desde su primer número marcó un camino que aún hoy 
es un ejemplo a seguir, pues en su primera página abogaba por la libertad de prensa 
al afirmar: "Felices tiempos aquellos en que se puede sentir lo que se quiere y decir lo 
que se siente". Formaron parte de ella muchos notables redactores (además .del 
propio fundador), entre ellos Manuel Belgrano, el Deán Funes, Monteagudo, Pazos 
Silva, Juan José Castelli y Julián Alvarez. 

Sin embargo hoy, convertido en el "cuarto poder" de las democracias occidentales, el 
periodismo zigzaguea entre ser independiente, en ser fiscal del poder y vocero de la 
opinión pública o en apoyar un proyecto político o económico. 

Como hombres defensores del sistema democrático, hacemos votos para que este se 
mantenga fuerte e independiente y aunque deba mostrar distintas caras de un país 
como el nuestro, sea siempre un ferviente guardián defensor de la democracia. Por 
todo ello solicito de mis pares la aprobación del presente pr6yecto_ 
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?ESA DE ENTRADAS 

13 M'AY 2010 

N "T ISA IDA 

La Plata 
A LA CONLISION DE ASUNTOS CULTURALES 


